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Dcclaracioa de guerra del c/uperador de Marruecos.
El Sp/dax , mandado por M. Scias teniente de navio , que llegó á 

Tolon el 20 de este mes , fué prevenido á su paso por Malion de que 
el emperador de marruecos liabia declarado la guerra á la Francia.

El comandante de la gabarra Lamproie, estacionada en Mahon, 
hizo a' M. Scias , por medio de l)ociua , la comunicación siguiente. 
« Decid al prefecto marítimo , á quien no tengo tiempo de escribir, 
que el emperador de marruecos nos ha declarado la guerra; el cónsul 
americano de Mahon ha recibido est;i noticia oliciahnente de su có- 
Icga de Tanger. »

He aquí las reflexiones que esta noticia , que ha venido de Tanger 
ii Gibraltar , de Gibraltar a Mahon , y de Mahon a' Tolon , inspira a' 
nuestro corresponsal de esta última ciudad.

Consideramos esta declaración como oficial. Este rompimiento ha 
debido ser consecuencia de las notificaciones que nuestro cónsul de 
Tánger habrá hecho con firmeza al emperador, con motivo de los so
corros continus que enviaba á Abd-el-Kader , siempre que estaba cu 
guerra con nosotros. Es probable que el emperador , que siempre se 
ha-««n>id£radP ^omo sucesor dyAius>ciu liu- en el gohivinm-du-. 
Argel , haya sido escitado por promesas de Abd-el-Eader , como por 
cgemplo , la cesión de Tlemcen y de una parte déla provincia de 
Oran, y estimulado también acaso por alguna potencia celosa del 
establecimiento de los franceses en el norte de Africa , se haya deci - 
dido abiertamente á aliarse con el Emir.

Los oficiales de marina mas esperimentados juzgan que todo esto 
va ¿í resolverse con una campaña marítima, bombardeando y apo
derándose de Tanger. Esta ciudad es el mas bello diamante de la co
rona de marruecos , y la ocupación de este puerto nos aseguraría 
casi la posesión de la costa Oeste de Africa. Para este bombardeo son 
suficientes un navio, una fragata y dos buques de vapor con cañones 
á la Paixhans , que demolerían las fortificaciones y destruirían los 
establecimientos militares de la ciudad : estos cuatro buques podrían 
llevar á bordo i5oo á 1800 hombres de desembarco, si el proyecto 
del gobierno fuese ocupar á Tanger , hasta que el emperador nos dé 
las satisfacciones que debemos exigir. Bueno seria hacer esta espedi- 
cion inmediatamente , para detener en Marruecos las tropas que sin 
duda se van á enviar como auxiliares á Abd-el-Kader.

El navio el Marengo y la Amazone, que están en rada sin destino , 
podrían marchar desde luego y tomar de camino dos paquebotes de 
los muchos que hay aquí.

Los marroquíes van sin duda á lanzar corsarios de las islas Zagha- 
rinas : pudieran destinarse á su persecución la corbeta jBrdla/ite los 
bergantines el Palinure y la Legére y uno ó dos buques de vapor.

El imperio de marruecos cuenta cinco puertos principales á saber ; 
Tánger , Salé, Mogador , Larrache y Tetuan. Diez ó doce buques li
geros serian suficientes para bloquearlos estrechamente. La marina 
militar de marruecos tiene 24 buques , mas en todos sus puertos 
existen faluchos , que maniobran á vela y á remo, y que armados en 
guerra burlarían nuestros cruceros y harían mucho daño al comercio.

Abd-el-Kader no ha perdido el tiempo en oraciones, pues que ha 
concluido un tratado con Muley-Abderraman , quien, despues del 
Sultan de Constantinopla, es el gefe de la religion musulmana , y 
predicando la guerra santa contra nosotros reanimará el fanatismo 
de los mas tibios , y ademas puede dirigir á la provincia de Oran un 
ejército de 5o,ooo hombres provisto de artillería. La provincia de 
Oran va pues á ser el principal teatro de la lucha que se va á abrir, 
y el gobierno se verá en la precision de enviar á esta provincia cuan • 
do menos dos nuevos regimientos de infantería y uno de caballería. 
Por de pronto Tlemcen se nos va á escapar para siempre , porque 
una vez que el emperador de marruecos tome posesión será difícil 
desalojarle. Esta circunstancia hace todavía resaltar mas la fatalidad 

del tratado de la Tafna : evacuando á Tlemcen hemos entregado al 
Emir la llave de la puerta Oeste de la regencia.

Argel i i de Marzo.—1.0. columna espedicionaria contra Cher- 
chel tiene menos fuerza de la que al principio se suponía. Se compo
ne de 8,000 hombres , entre ellos diez escuadrones de caballería, los 
Zouavos y los tiradores de Vincenes. No llegará delante de Chcrchel 
hasta el 14 ó 15 , y se apoderará de esta ciudad , que parece se trata-, 
de conservar, destinándolo á depósito de viveros y hospital , para la 
columna de la grande espedicion que se destinará á esta parte.

Idem 12. — En todos los campos esperan ser atacados por los ara
bes , y se han tomado todas las disposiciones necesarias para rechazar 
sus ataques : el tiempo está muy lluvioso.

Idem i3 —Los buques de vapor destinados para Cherchel no han 
salido todavía : la mar esta brava y llueve mucho.

Casa cuadrada i3 de Marzo. —Hoce tres días que se espera un 
ataque general de parte de los árabes. El general Rostolan nos ha 
dado esta mañana la órden de preparar fajos en los cuatro ángulo:, 
del muro de defensa, y pegarles fuego si se ve a los arabes , o si 
igual señal se dá en los campos de Foudouk y del Arba. Esta sena 
debe repetirse en Husseio-Dei , y en seguida se enviaran refuerzos. 
Despues de dar estas órdenes , el general con 5o húsares se ha dirigi
do á Rassaula. , . , ,  ito-leñemos al pfgseote para íighemAer .este pupslo mas que Z^oo 
hombres y una sección de artillería con dos obuses de campaña.

ÇSemap/iore.^

ESPAÑA.
San Sebastian , 29 de Marzo.

La elección , el derecho electoral , la emisión de sufragios 
en las urnas , la votación para el nombramiento de concejales, 
Diputados de provincia , y representantes de la Nación; he 
aquí un derecho activo de ¡mensos resultados ; he aquí la linea 
de donde salen los pequeños y grandes jurados ; he aquí el 
influjo del pais en su suerte, y he aquí en fin el derecho mas 
apreciable , entre cuantos conceden las instituciones liberales 
que hemos conquistado.

El Roma , el Senado consultaba sobre negocios arduos al 
pueblo , que volaba por tribus , curias ó centurias. En los 
Estados Unidos , se reconoce el voto universal para el nom
bramiento de representantes , y del Presidente de la repú
blica. En Francia , despues de remitirse en las primeras fases 
de la revolución las deliberaciones nia.s importantes á las 
asambleas populares , se ha limitado el derecho de elejir á 
rífducidos colegios electorales. En España pertenece este de
recho à capacidades , propiedad , comercio , é industria.

Pero, en ninguna parte ofrece el derecho electoral tan
tas anomalías, y tan raras complicaciones como en las Pro
vincias Vascongadas. Prescindiendo de Navarra , con sus es
tamentos , i.o del Obispo , Abades, y Prior de Roncesvalles, 
2.0 de caballeros, é hijos de algo , y 3.° de procuradores de 
pueblos con voto en córtes : pasando en silencio las dis
tinciones señoriales de. Vizcaya en sus villazgos , é infanzones: 
y dejando á un lado las cuatro casas privilegiadas de Vitoria, 
con las cuadrillas y hermandades reunidas en el cainpo de 
Arriaga , bajo la protección de San Millan de la Cogulla ; pa
saremos á examinar las elecciones de nuestro solar guipuzcoa- 
no en sus diferentes grados.

Primer grado. Hay en los pueblos una clase particular co-
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nocida con ¿1 nombre de vecinos concejantes , formada de 
hidalgos con información genealógica , hecha con ci ación de 
Procurador Sindico, acerca 7“^. "-•PXÍÍixS 
de la Dosesion de ella. La notoiiedad publica exime a veces 
de nrSXa Se requiere ademas la circuustauc.a de »,llama, 
esto es lado propietario de fincas de ,nd odos mil maravedises, 
V con estas circunstancias se han presentado personas de nin 
lu„^epreseutacion á excluir de voto á propietarios y c.p 
lalistas acreditados, á capacidades literarias, al comeicio y a la 
industria. Reconociendo esta anomalía , los mismos vecinos 
conceiantes han hecho aqui la renuncia de sus derechos , tri
butando este homenaje de su respeto a las instituciones nació 

Íes. Sin embargo, estos hidalgos miHaristas no hacen la
.Sç encantaran tTm|as ce-.

dulas como vecinos concejantes nayá piCStíntes i^'^cto 
nombres respectivos de estos, y estrayendo tantas como ejec- 
tores requiere la ordenanza ó costumbre, los nombres en 
ellas contenidos , constituyen unos electores de segundo 
grado debidos à la suerte.

Nombrados asi por electores los concejales, con faculta
des omnímodas é independientes , y recayendo las elecciones 
en la clase mayorazguil , parte la mas granada de la aristo 
cracia solariega; estos señores que por la posesión de la rique 
za rural, y por la de los oficios municipales , han dado á su 
sangre el color de un azul mas subido , nombran «à su vez, 
ó se nombran asimismos y à sus escribanos ó secretarios para 
apoderados ó Procuradores de las juntas generales. Asi los 
Procuradores son el resultado del tercer grado de elección, 
donde no de cuarto. No pudiendo soportar algunos pueblos 
las dietas de los Procuradores á juntas han formado uniones 
dtí 1res , ó mas lugares , y aun la hay de seis , que en juntas 
de representantes de cada uno nombran el apoderado de lo
dos ellos : en Guipúzcoa hay once de estas uniones.

Ni los clérigos ni los abogados pueden ser representantes 
de los pueblos en las juntas generales , y es muy estraño, que 
algunos letrados hayan olvidado la dignidad de su profesión , 
hasta el punto de convertirse en apologistas de este órden 
de cosas. Verdad es que de la mesa de los fueros se despren- 
den unos migajones muy grandes para la abogacía en aseso- 
rías, en pleitos, y principalmente en las consultorias. Asi la 
Provincia escluye de voto activo en las juntas , á los mis
mos á quienes buscan despues las tres hermanas para sus con 
sultores y asesores , poniendo en ellos la confianza de fiarles 
la custodia de los fueros , y de solicitar su dictamen sobre si 
tal ó cual ley , ú orden del gobiernoj atenta à ellos, ó á los 
buenos usos y costumbres del pais. Anomalías bastante ra
ras ; pero aun es mas estraño que despues de haber eliminado 
á las capacidades civiles y eclesiásticas , como perturbado
ras sin duda de la calma y orden que debieran reinar en el 
congreso del pais, es mas estraño, repetimos que descon
fiando los Procuradores de si mismos , hayan fiado al pueblo 
de las juntas el nombramiento de la Diputación forai perma 
nenie , de esta Diputación destinada à la recaudación é inver
sion de los arbitrios provinciales , y á la conservación de las 
imunidades forales. Las juntas se reunen alternativamente en 
18 pueblos , y el ile tanda ó turno hace la propuesta de Dipu 
tado general y de adjunto , qne son las personas que compo 
nen la Diputación ordinaria permanente , y están dotados con 
11,000 rs. vn anuales cada uno , la junta aprueba la propues 
ta , y se les les da posesión : del mismo modo se hace el nom 
hraniiento de los diputados de partido , que con los de la or 
dinaria ya citados,forman la Diputación esTraordinaria; siendo 
de advertir que cuatro de los ocho diputados de partido, 
deben ser precisamente vecinos , uno de San Sebastian , de 
Tolosa otro , y de Azpeitia y Azcoitia respectivamente los 
otros dos. Estos diputados de partido disfrutan el estipendio 
de 1res coronillas de premio , ó sean 63 3/4 rs. diarios, desde 
el en que salen de su casa para diputación , hasta que regre
san á ella. °

Laborioso parto de tres elecciones , y en parte de cuatro 
es la Diputación que asimisma se aplica el dictado de formal, 
siéndolo sin duda por obseivarse en su nombramiento todas 
las formas menos la directa.

Eri Venecia la aristocracia zelosa de sí misma , empleaba 
esquisitos y multiplicados sorteos para el nombramiento de 
sus magistrados. Y ¿ se dirá que este nombramiento es pro. 
ducto de la elección del pais ¿ Puede alegarse que le repre- 

senta ? j Se há de sostener un método electoral que empieza^ 
sigue y concluye contrariando las bases de la Constitución ! 
I Se causa algún perjuicio en variarle ? ¿ Hay repugnancia paia 
ello en las masas ? No : les harán votar lo que quieran los 
fueristas , abusando de su credulidad , y de la falta de cos
tumbres cívicas , pero no rechazaran el que aboliendo privi
legios de hidalguía se les dé el derecho de nombrarj directa^ 
mente sus Ayuntamientos , sus Diputaciones Provinciales , y 
sus representantes nacionales,

¿ No han hecho á toque de tamboril los nombramiento.s 
directos para Diputados á cortes ? ¿No há aventajado la Di
putación Provincial á la forai en el cumplimiento de sus obh- 
gaciones , en el zelo para preparar la opinion pública á las 
reformas, yen no. haber recargado ninguna conHibucion a 
los pueblos ? . . I

bin embargo , por una equivocación lamentable esa Dipu 
tacion Provincial vive solamente en el nombre , y ni ella n 
la forai cuidan de lo.s presupuestos , de las cuentas y de la 
administración de los pueblos.

¿ Hasta cuando durará esta anarquía ?
Los vecinos concejantes de toda la provincia apenas llegan à 

formar el número de i5oo volantes , al paso que se han reu- 
nido mas de ocho mil para la elección de diputados á cortes , y 
si se considera que aun es y debe ser mas lato el voto electo
ral de municipalidad, conoceremos la ventaja de acercarnos en 
esta parte al sistema general. Encargúese la ejecución á un ge- 
fe político justo y enérgitío , y allanará con facilidad los obs
táculos , que no dudamos , le opondrán las diputaciones ordi
naria y estraordinaria , y algunos individuos que esperarán 
suceder à los actuales en esos destinos ; porque ya se vé que 
no querrán suicidarse , no querrán descender de la posición , 
cuasi soberana que ocupan , no querrán perder los ricos emo
lumentos que les producen esos destinos ; pero la clase media, 
la clase ilustrada , el pueblo , bendecirán la mano que les li
bra del yugo de una aristocracia pigmea ; bendecirán mil ve
ces la mano que al paso que estiende sus derechos políticos , 
les ahorra las considerables sumas que absorven esos destinos 
aue verá sustitudos , con ventaja de la. adminislracitm , y sin 
esoídispendios Y

Discurso pronunciado por A/. T/iiers en la sesión de ¡a cámara de 
los diputados del aZi de AJarzo.

Señores : tomando el primero la palabra no solamente hago uso 
de un derecho sino también creo llenar un deber. Con efectoes al
gún acto del gabinete el que se va á discutir ? No. Todavía tiene muy 
poca vida para haber podido obrar en un sentido ó en otro. Es pues 
necesario dar materia á la discusión, y si nosotros no presentamos 
aquí las esplicaciones que el gabinete debe á líi ca'mara , no hubiera 
materia seria de discusión. Debo pues á nombre del gabinete en el 
que tengo el honor de esta'r colocado dar esplicaciones á la cámara 
sobre dos puntos : la formación del gabinete y la marcha que se pro
pone seguir.

Tengo necesidad de esponer á la ca'mara el imperio de las circuns
tancias bajo el cual se ha formado el gabinete. La ca'mara sabe que 
por muchos años he permanecido estraño a' los negocios del pais. 
Cuando S. M. me ha hecho el honor de llamarme ,ya no tenia ob
jeción alguna fundada que oponer á mi entrada en los negocios; no 
hubiera podido dar razon alguna plausible , porque ninguno de los 
disentimientos que me habian separado del gobierno existia ya. La 
cuestión de Bélgica, de Ancona, de España las habla resuelto el 
tiempo. No podia pues dar mas que una de estas razones : ó que ya 
no quería servir a' la corona , ó que me espantaba la situación y am
bas hubieran sido falsas, lío siempre he quejido servir .¿la corona y 
siempre estare dispuesto a servirla, cuando mis convicciones me per
mitan , y la situación aunque delicada no me espanta.

He creído pues , Señores , que debía aceptar la grave misión que 
se me ofrecía. Tres combinaciones se presentaban ; modificar el ga
binete de 12 de Mayo; acercarme a' mis antiguos colegas de 12 de Oc
tubre ó unirme al gabinete del 15 de Abril.

Modificar el gabinete de 12 de Mayo era el medio mas simple y el 
que menos hubiera alterado á la mayoría tantas veces removida. He 
suplicado á S. M. se dignase servir de mediador , ofreciendo al maris
cal Soult la presidencia del gabinete con el ministerio de la guerra. 
He añadido que los colegas del mariscal que quisiesen permanecer en 
el gabinete podian hacerlo , pues que á ninguno desechaba. Esta 
proposición no ha sido aceptada : vamos ¿í las otras dos combina
ciones.

Diré con franqueza que la que me volvía á unir con el duque de 
Broglie era la que yo preferia. Muchos años he servido al lado del 
duque de Broglie ; he conservado su amistad y por una circunstancia
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Miz siempre ha sosUmitlo la n ibuna .le la otra camara la misma 
oninioii cine yo sobre la política esti angela. _

El duque de Broglie siempre había ocupado el ministerio de n.- 
< Jio Straiv^cros v la presulencia del consejo. No he dudado un 
momento en allanar esta dificultad ante el grande ínteres de reunu 
lo mas pronto posible todos los partidos de esta camara, y he ofrecido 
coi Xa instancia al duque de Broglie la presidencia del gabinete y 
el ministerio de negocios estrangeros H.o b ha 
por una razón respetable que yo no he podido vence,la,) no U ha 
podido vencer. Señores, el mismo rey. Ya no quedaba * 
tercera combinación la que me coaligaba con el conde de Mole.

Señores , yo tengo para con el conde de Mole la alta considera- 
cío., que se ¿crece, pió una sing.il».- faulidad ha reparado s,. dc^ 
tino del mió. El entró en el gabinete en el mismo día en que yo sa , 
V entró justamente para hacer lo que yo creía no poder hacer. El ha 
Sostenido una política que no era la mia ; la ha sostenido por dos 
años y durante dos disojuciüuw ,JYO la 
lí^ámara y míte el cuerpo electoral ; la he cómBatídó Jiür eScI itoS- 
firmados por mi mano. . • ' 1 ,

Yo hubiera podido ceder la presidencia del consejo a su edad , a 
su situación y á su prioridad en los negocios ; pero se me pedia que 
cediese el ministerio de negocios estrangeros , y esto era reconocer 
nue la política del conde de Mole era mejor y mas ubi para el país 
que la mia ; era en una palabra admitir una amnistía del conde de 
Mole y yo no podia hacerlo.

Ciertamente puede alguna vez sufrirse una tacha pasagera para lle
gar á un objeto útil , y acaso hubiera yo tenido valor para arrostrar 
falsas interpretaciones si hubiera podido esperar que mi presencia a 
el lado del conde de Molé formaría en esta cámara esta mayoría que 
con tantos esfuerzos se busca , pero no solamente mis amigos po iti- 
ticos del centro izquierdo que siempre me han seguido desaprobaban 
esta combinación , sino que todos los amigos del ministerio del 12 
de Mayo la declaraban inmoral ó imposible. Asi que yo no hubiera 
dado al conde de Mole mas que el apoyo de mi persona , que no hu
biera sido gran cosa llevando la desconsideración de haber desertado
de un campo á otro.

No me restaba pues mas (¡ne el medio de presentar al Rey un ga- 
• bínete tomado de este punto intermedio de la oposición de donde

^°Antes de ofrecer este gabinete á S- M., le be suplicado con res
peto que reflexione sobre la situación y que se asegure si hay algún 
otro gabinete posible ; que se asegure de si el ministerio de 12 de 
Mayo quiere ^olver a JÍíü négociai j jj ^._gefe del g;d)meLe. ilel u 
de Abril crcia”poder componer un nuevo gabinete. Transcurrieron 
48 boras y S. M. me hizo el honor de declararme que había adqui- 
do la seguridad de que el gabinete de 12 de Mayo no quena vol
ver á los negocios y que el gefo del gabinete de i5 de Abril no acep
taba la misión de formar un nuevo gabinete.

Esta declaración y nuevas instancias de la corona me han llenado 
de reconocimiento y le he presentado el gabinete que se encuentra 
en estos bancos. Aliora que conocéis de que manera se ha formado 
voy á manifestaros la política que se propone seguir.

Señores , no lo disimulo , el gabinete que he tenido el honor de 
presentar al rey y que se encuentra en estos bancos sale todo entero 
de este partido intermedio que se reunió hace dos años y que ha for
mado oposición al anteúltimo gabinete. • i i 1

Se dice que este gabinete deja en blanco una fi acción considerable 
de la cámara, la mas considerable, que ha sostenido al gabinete de i5 
de abril al que al gabinete actual combatió en la oposición, y que de 
consiguiente no puede tener sus simpatías. Conozco esta situación y 
voy á esplicarla. » i • 1

Hay en esta cámara tres fracciones considerables y voy á definirlas. 
En las denominaciones que emplearé no llevo intención de ofender 
á nadie , busco las denominaciones mas usuales.

Existe la fracción mas considerable que es la que ha sostenido al 
gabinete de 15 de abril y existen colores intermedios que se han de
finido bajo el nombre de centro izquierdo , y que se ha engrosado 
comía coalición y existe al fin la antigua oposición , y el gabinete 
sale particularmente de las fracciones intermedias.

Convengamos en una cosa ; si cada una de las fracciones de esta 
cámara se decide á no sostener mas gabinete que el que aalga de su 
seno,todo gobierno es muy diíicil sino es absolutamente imposible.

En tal situación que es lo que se puede hacer ? transigir. Se me di
rá que coloque á lo menos el poder en la fracción mas nuineiosa. He 
suplicado á su gefe que vuelva al poder : me ha respondido que no 
podia si yo con mi adhesion y la de mis amigos no completaba la 
mayoría. He manifestado las razoties que me impedían llevarle este 
complemento.

Desde entonces la necesidad mas imperiosa conducía á colocar el 
poder en aquella porción intermediaria que aunque no es la mas nu
merosa tiene la ventaja de estar situada entre todasy poder por lo mis
mo hacer honrosamente para ella y honrosamente tanto para los que 
están ;í su izquierda, como para los que están á su derecha una tran
sacción útil, sin la cual sino es imposible el gobierno será difícil des
graciadamente para el poder y para el pais.

Se trata de saber si la transacción es honrosa y comprendo que se 
nie.vaá decir , que cuando se tratado principios de gobierno una 
transacción es pedir álos hombres que sacrifiquen lo verdadero pol
lo falso.

Si es cierto que íí un lado estíí un partido conservador y al otro un 
partido que no lo os , convengo que la transacción no es útil para el 
pais, que es imposible. Poro si jior el contrario es cierto que es posi
ble una transacción en las cosas y que la dificultad solo estriba en 
las personas, os pido á nombre del pais , a nombre de la veidad en la 
(jiie todas las personas honradas están interesadas, transigid ; sin 
esto no hay mayoría en la cámara y en el pais.

Sobre qué , señores , estamos discutiendo hace tres años. Permi
tidme que os lo diga , mas veces hemos disputado sobre palabras 
que de cosas. Hubo un dia , señores, en que había una séria dificul
tad. Existían dos sistemas honorables ambos , el uno principalmente 
preocupado del orden , el otro de los intereses de la libertad ^es-

SP inirnHan de front/» un /!•** *■ 1 1 .• 

¿ieroB^i-desde aquel dia uo han tenido un motivo seno de combatir- 

uïnsaccion si hoy es fácil no lo era tanto hace tres años ; 
pues bien un solo hombre se encargó) de hacer la transacción de un 

^^’*EÏconXX°M<ùé á la^abeza del gabinete de 6 de setiembre pre
sentó la ley de disyunción ; fué desechada , y con la misma man _ 
que habia presentado esta ley dió b'» a>n«Hstia,que fue rec^ 
conocimiento por todo el mundo y desde 
hizo cosible. Si entonces era posible , mucho mas lo es lioy que no 
hay persona que pida leyes represivas , que no hay persona que no 

'"es me « que no so piden hoy ««yes rep~«,« , preo
que se quiere la conservación de las ‘1“^/entino,. • 
una escepcion , que manifestare ahora mismo , el gabinete 
ni á destruir ni á modificar estas leyes. á

Las leyes de setiembre ponen á cubierto al gobicrn , p «• 
cubicrt»^ iron» , impiden los escándalos p,r el graba.lo el U - 
tro; ..n una palabra han hechograndes señoríos « 
punto sobre el que se lebantaii escrúpulo,. aS e t, P. jg 
ála definición del atentado. Sabéis que todo el “^eal 
acuerdo en que si la prensa cometía un delito 5,^^ 
débil se-mir al complot ante la jurisdicion de la camal a de los paies se 

Si cuamio una trama de la prensa ha sido aislada sin reh^ 
ciones co’,1 una conspiración contra la seguridad del estado 
vXSe ante la jurisdicion de la cámara de los pares El escrúpulo U 
-SMiu-íjeneral cuawIp jA pcttcew 
de prensa se intriidujesen con líjereza en la camara de

No hay pues por una parte hombres que quieran , o leyes nuevas o 
inXiwr csclusivameni las que esisten : tampoco hay hombres, 
que quieran abolirías, salva la escepcion de que acabo de 
el mundo está de acuerdo ; á presencia del orden amenazado 
cámara no habia mas que una sola opinion.

Cuando se habla de transacción se habla un lenguaje que no co - 
viene á las pasiones pero es el único que puede tener un gabinete c 
di'uiidad y con utilidad ante el pais y ante la cámara.

Solo hay un punto sobre el que esisten senas divisiones; osla le- 
forma electoral. Sobre este punto permitidme señores que os diga que 
la dificultad será grande mas adelante pero que no lo es en el día. En 
tre los adversarios de la reforma electoral hay alguna persona que 
ante el cuerpo electoral , ante la cámara y yo añadiré ante la car a 
haya pronunciado la palabra jamas? Ninguno. La carta ha escluu 

- el sentido electoral del número de los articulos que la componen. 
; Y porqué? Porque se comprendió que el censo debe ser obra ari c- 
glada al tiempo y al progreso del entendimiento : cuando la pobla
ción sea digna de concurrir en mayor numero a los negocios del 
estado nadie ante el cuerpo electoral , ante la camara había dicho

Entre los partidarios déla reforma hay algún orador que haya 
dicho , hoy mismo? Ninguno. Todos han reconocido que la cuestión 
pertenecía al tiempo , que no pertenecía al tiempo pieseiite ( lecla 
mncio/ies á la izquierda. f^i»a agitación.) , i • • tío 

Reconozco que he sido demasiado absoluto al decir ninguno. lí 
querido decir en las fracciones intermedias’de acamara. Digo que 
en estas fracciones nadie se ha levantado para decir//¡¿r/«^ 0,go 
pues que esta es una cuestión de porvenir y que el gabinete diciendo 
que no viene con la reforma electoral satisface a la verdadera nete- 
Sd del tiempo presente. Así pues , Señores , bajo el aspecto lela 
polit ca interior^paía los hombres de buena fe que no buscan motivos 
Srd sputa donde no le hay , permitidme que lo diga,iu,r el gusto de 
encoXe los unos contra los otros en las fracciones intermedias de 
la cámara no existe hoy causa sena de division y de negarse a ma

^^Existe un^objeto (la política esterior) sobre el cual en ciertas épo
cas se han elevado Considerables divisiones: debo decirlo , despues 
de ¿ amnistia , la política esterior ha sido la causa de separarme del 
gobternTcon UnSmiento. Lo sabéis todos ; sobre tres puntos he 
diferido particularmente del gobierno : la cuestión belga,!- eue, 
tion de Ancona y la cuestión de España.
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Señores , Leiigo necesidad de deciros , cuales son los sentimientos 
(¡ue me lian animado cuando sobre estos tres graves puntos me he 
espuesto al disgusto de separarme del gobierno.

Es menester no disimular : de cualquiera manera que consideréis 
el estado de la Francia con respecto de l;i Europa , no saldréis de esta 
necesidad; no lo olvidéis, representáis una revolución , una revolución 
justa pero en fm revolución.

Ilav dos maneras de conducirse. Según la manera de concebir 
cada uno puede verse embarazado de representar una revolución ; 
se puede tener timidez, pero es menester representarla lealmente co
mo ella tiene necesidad de ser representada (iHujrbien, luuf bie/i.)

Es menester amarla , respetarla, creer en la legitimidad de su ob
jeto , en su noble perseverancia , en su fuerza invencible para re- 
jircscntarla con dignidad y con confianza ('tñi’as aclaniacio/ics en el 
ce/itro j' en la izejuierda.)

Por lo que ¿i mi toca , Señores , yo soy hijo de esta revolución, yo 

centro ¿zf/riierdo , cnfrrxron en el centro derecho.^ ,
de AJar/nler. Todo el mundo es aqui hijo de la revolución 

M. Tbterx. Señores, escucho en uno de esos bancos á un hom
bre honorable decir, «todo el mundo» Si, todo el mundo pero 
yo mas que otro, porque sin ella vo no seria nada (muy bien muy 
bien.}

À esta revolución , yo la honro , la respeto ; creo en la legitimidad 
de su objeto,porejue este objeto es la mayor necesidad de la humani
dad , es la participación de todos los hombres ilustrados y sabios en 
el gobierno de su jxiis. Yo creo en su perseverancia , en su fuerza ; 
portpie se han ganado batallas contra ella , pero jamas se la ha ven
cido f'viva aprobación).

No entiendo , permitidme que lo diga , qne debe ser orgullosa , 
perturbadora : no creo en su fuerza cuando quiere reproducir im
perio , sin emperador ; pero cuando está apoyada en la razon y en 
el derecho, creo que será fuerte por su propia fuerza , por las 
simpatías del mundo cAíny ble//, muy bien.^

Con semejantes sentimientos siempre he considerado la propaganda 
como un crimen y un acto de deslealtad. La propaganda en otras po
tencias daría á estas el derecho de hacerla en la nuestra, enviando 
facciosos á otros estados daríamos á estos el derecho de enviarlos al 
nuestro : siempre he sido enemigo de la politica que se dirige á tras
tornar los otros estados. Pero, cuando á nuestras puertas legitima- 
mente, por el movimiento del tiempo y las necesidad del pais se ha
cen rcvoluciones,hc creído que no podíamos ser indiferentes respecto 
¿í ellas y todavía lo creo asi. Si me equivoco, solo la historia decidirá.

Animado de estdTscntimiéñtbs he combatido aT gobfern"o que”en 
la cuestión de Italia, de Bélgica y de España había dado las solu
ciones que conocéis.

Yo no quiero el dia en que entro en el poder ser acusado de dejar 
estas convicciones en la puerta del poder, y deseo que la cámara se
pa , que si he estado en la oposición no ha sido por jugar una intriga 
sino por seguir una convicción profunda.

El tiempo que cambia cosas y hombres , el tiempo se ha llevado 
consigo estas cuestiones. La cuestión belga se ha resuelto: no quere
mos 1 econquistar á Ancona : la revolución española ya no necesita 
de nosotros.

¿Qué resta pues? Una cuestión inmensa que se ha hecho tan "rave 
(jue felizmente para nosotros y para nuestro honor, me atrevo á decir 
que apenas nos divide. Hay en esta asamblea alguno que se atreva á 
proponeros la destrucción del imperio turco para correr tras de no 
se que grandeza misteriosa y desconocida ? Conocéis alguno que para 
mantener el imperio turco se atreva á pediros el sacrilicio de ese va
sallo poderoso , lleno de génio , á quien por mi parle miro no como 
enemigo del imperio , sino como ;í su retaguardia mas segura contra 
los invasores que quisieran hacerle partijas ? Habéis visto dos opi
niones sobre este punto ? No , señores.

lo se muy bien que en una asamble de 45o personas puede haber 
diversas opiniones, pero la inmensa mayoría la cuasi unanimidad de 
esta camara está pronunciada sobre estas dos cuestiones : Conserva
ción del imperio Turco , c interes eficaz á favor del Pachá de É'dpto.

Pcruuti4mc.quexeasuma,cu pocas palabras todos los puntos "serios 
de la política interior y esterinr. ‘ t

Imaginaos un gabinete cualquiera sin reparar en las filas de niie 
salga, pero un gabinete posible con esta camara, que quiere gobernar 
con .‘lia; es decir que fpuerc hacerse una mayoría. A este gabinete 
(pie debe nacer al siguiente dia de la caída del gabinete actual le de
salío a que traiga ante esta asamblea una nueva ley represiva -’le de
salío a que destruya las leyes existentes salva la indicación’que he 
hecho y en cuanto á esta escepcion , le desafio á que se abstenga de 
empeñarse en la definición del atentado: desafio á cualquiera ‘Gabine
te que quiera adaptarse á esta camara d que presente la refornia elec
toral , a que adopte sobre la política estrangera otras miras que las 
que acabo de indicar ; cualquiera de estos ensayos le matará. No se 
trata de lo pasado ; lo presente se reduce á estos dos puntos ; Esiiie-

'“anteiícr el imperio Turco y no abandonar al Pacha de Egipto, 
benores, con esta camara no hay mas que un sistema posible v es 

el que dejo anunciado. i j ts

Tras esto vienen las personas. Puede tenerse afición á ciertas per
sonas y no tenerla d otras : hay personas que se atraen simpatías v 
otras que las alejan ; pero respecto de las cosas no hay mas que una 
política en el país, no hay mas que una política en la camara. ÇlVuevn 
a/jrobacion.)

Se dice (jue el gabinete tiene pactos misteriosos , que ha venido 
para entregarse á la influencia de la antigua oposición. Señores yo no 
tengo mas jiactos que los que resultan de mis palabras. Me he pro
puesto atenerme á lo cierto y mantenerme con valentia ante cualquie
ra dificultad aun cuando deba caer mañana.

Si tengo las simpatías de la antigua oposición , la doy gracias por 
su concurso. He salido del poder sin vacilar en el momento en que 
pareció que me abandonaba la confianza del Rey. Tres veces me he 
negado á entrar, porque quería obedecer al verdadero espíritu del 
gobierno representativo, y teníala fuerza de obedecerá mis con
vicciones , de entrar en el poder con ellas y salir con las mismas.

Voy á manifestar cosas que acaso os ofenderán. Sabéis lo quecrco? 
-Yo no creo que haya aqui un partido csclusivamente amigo delor^ 
den y otro partido amigo del desórden : creo que ño hay mas que 
hombres que quieran el órden, pero que le comprenden de dife
rente manera. Yo creo que nada hay absoluto entre ellos, y si que
réis poner entre ellos alguna cosa absoluta, sabéis lo que sucederá? 
Cometeréis la falta que perdió á la restauración. La restauración 
creía que si alguna vez se acercaba á la oposición era perdida : lu
chó conforme á esta triste convicción , y pereció. Y en esta opo
sición que la restauración desechaba , existia. ¿ Quién os parece ? 
El ilustre Casimiro Perrier que ha salvado el órden social de su 
pais (profunda sensación.)

Señores : es necesario que no haya esclusiones : por mi parte en 
i83o me he arrojado en medio de los amigos del órden , en medio 
del que se llama partido conservador, porque creía que el órden se 
hallaba amenazado. Mis convicciones me han separado de él y me 
han conducido mas tarde á la oposición : he visto , Señores , que 
todos los espíritus se dirigían á un mismo objeto : he visto que no 
hibia mas que amigos del pais, y si queréis colocar entre ellos la 
triste palabra de esclusion , desgraciado del que la pronuncie! (Mo
vimiento).

Mi disposición respecto á las persones no cscluyc á ninguna. Yo 
creo que no hay aquí mas que buenos ciudadanos que necesitan 
ilustrarse los unos á los otros. Los unos creen en peligros que no 
existen ; otros ven posibilidades que todavía no han nacido. No hay 
mas que hacer una transacción entre ellos, y un gabinete que quie- 
ra francamente esponeros la verdadera sirii.TP.¡nn--.desi ps; 
escucEado, podrá hacer un gran servicio al pais.

Por mi parte no me lisongeo de conseguirlo, pero debia á la corona 
cuando me ha llamado , me debia á mi mismo la tarea de hacer el 
ensayo. Permitidme que añada una palabra con respecto íÍ mis có- 
legas y á mi mismo.

Hasta ahora no tenemos obras, no hemos podido hacerlas , no 
hace mas que veinte y cuatro dias que existimos : nuestro único ac
to es haber pronunciado ante vosotros la palabra transacción. Des
pues de esta palabra si somos desechados caeremos sin habernos 
debilitado ; no habrá mas que una cosa grave, será habernos de
sechado por esta palabra y al dia siguiente habrá que formar un 
nuevo gabinete (sensación general ). ^Muestras de nprobncionj.

Despues de este discurso escuchado con el mas religioso silen
cio y que ha producido en la cámara una sensación viva y pro
longada se ha levantado la sesión por media hora.

Parecía que los 221 no podían oponer ninguna contestación al 
elocuente discurso de Thiers cuando M. La Martine subió d la tri
buna. Toda su oposición ataviada con las galas de la poesía se ha 
reducido primero á establecer el problema de la situación respectiva 
en la forma siguiente. Dime con quien andas , y te diré quien eres.

Yo no comprendo , dijo , como despues de desacreditarnos tratán
donos en las elecciones de enemigos del bien público, se tiene el va
lor y serenidad bastante para preguntarnos si tenemos confianza en 
el ministerio.

No hay entre nosotros diferencias muy notables en las opiniones 
•políticas como cu Europa se cree. Se dice que unos quieren mar
char d la república levantando la bandera del gobierno parlamenta-

y Qiæ otros , sin duda nosotros , deseamos retrogradar del go
bierno constitucional, del gobierno de las mayorías d otro personal 
cu que las cámaras sean simplemente consejeras , que disfrazando 
el vergonzoso absolutismo con formas representativas, no presenten 
d la nación sino una parodia de discusión, y á la corona la hipo
cresía de la constitución.

¿Tengo necesidad de desmentir semejantes absurdos? Vuestras 
demostraciones negativas me relevan de esta necesidad.

Sí : yo felicito al pais. En medio de nuestras divisiones, y de nues
tras oscilaciones mas o menos diverjentes , nuestros principios en el 
filudo son unos mismos. Queremos todos la consolidación de un go
bierno monárquico y democrático : monárquico en la cumbre del 
poder , y democrático en la base.

Hay sin embargo una diferencia , y es la siguiente. Todos somos 
liberales, pero unos halagan , y otros rechazamos el instinto revo-
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SUPLEMENTO AL N? 17,
kicionario. De aquí esa saña , esa animadversión , esa ojeriza de 
los partidos en la tribuna y en la prensa. Se quiere liumillarnos , 
y que nosotros mismos accedamos á esa transacción.

M. Odilon Barrot dice que apoya al ministerio porque convinien
do con él en varios puntos de contacto desea acreditar que la oposi
ción no es ingobernable cuando la conciliación predicada en tan her
moso lenguage íe parece dictada por el interes del pais.

En la sesión del aS M. Rcmusat ministro del interior dijo que el 
ministerio'pertenecía á todos , que no tenia ninguna palabra empe
ñada , ninguna estipulación secreta , y si únicamente la de mante
nerse liel al gobierno parlamentario , y la de sostener en el esterior 
la dignidad del pais. Nosotros profesamos el olvido de lo pasado, 
porque las revoluciones no se acaban sino cuando el gobierno olíra 
con esta justicia y con este convencimiento.

Cuando decís que ef gobierna nada hace por vosotros ¿ que sen- 
‘iiHiT dais á esa espresiou ? ¿Podéis pedirle otra cosa masque un-,, 
buen gobierno ?

M. Berrier en un elocuente discurso, superior a cuantos ha pro
nunciado anteriormente , ha combatido la actitud tomada por el 
ministerio que lleno de (irmeza ha hecho cara á la liga lormada con
tra él en los dos centros. Su discurso aunque poco fundado en algu
nas conclusiones ha sido tan elocuente , tan fecundo en emociones , 
tan valiente , y tan magestuoso «.’u sus ampliaciones (¡ue ha causado 
la emoción, el encanto , y el asombro aun de aquellos cuyos princi
pios están á una distancia infinita de los suyos.

Su espíritu generoso conociendo las necesidades, y la grandeza 
del orden nuevo, y en medio de su pesar por haber quedado ven
cida la legitimidad , se ha desprendido del miserable y mezquinocs- 
píritu de p;irtido, y elevííndose magestuosamenie sobre los intereses 
personales que hace tanto tiempo esterilizan el campo do las discu- 
siones parlamentarias, ha fijado con admirable precision la cuestión 
de la camara ,y la de las alianzas francesas preguntando a M. Thiers 
en que sentido serian resueltas, y como un ministro en quien el ora
dor reconocia el hijo predilecto , y eminente de la revolución de .fu- 
lio, trataba de pagar la deuda inmensa de grandeza y de libertad que 
esta revolución le ha impuesto para con la francia y para con el 
mundo- •

M. Thiers sin aspirar á una lucha en el campo de la elocuencia 
le ha contestado con espresioues de verdad, sencillas , claras , deci
sivas y adornadas del buen sentido. Obligado á dar algunas esplica- 
ciones sobre el principio parlamentario que había defendido en las 
filas de la oposición con tanto talento como energía , le ha soste
nido con tanta resolución y tanta energía , (pie ha merecido di
ferentes veces las aclamaciones de la iztpiierda ; pero la camal a aun 
no ha votado.

F1 .Sr. Glano Diputado á cortes por esta Provincia de Guipúzcoa , 
pronunció en la sesión del dia aG un discurso poético recurriendo 
al argumento ó arma de intimidación (pie de puro usada ha llega
do a' gastarse casi enteramente. .Sensible es entretanto, que dándose 
una exajerada importancia a soñadas resistencias que tanto se (3O- 
hiben en otras partes, se abogue por lisonjeras deferencias a los 
abusos , y se cubran con las flores de la poesía los quiméricos te 
mores de perturbación que solo caben en imaginaciones exaltadas. 
.Si llega íí turbarse la paz de las Provincias , no sera en favor de 
los fueros , ni por causa de ellos sino por los feudos , y en defensa 
(le góticas, rancias , y anticuadas usanzas.
—Han sido arrestados en Cambó Lanz , Altamira y Ramery : lo ha 
sido también Alzá en Dax. Este se escapó de Arroz y venia vestido 
de clérigo. Elio ha sido conducido á Amiens.

cífrente de Castellote 22 de Marzo. — Son las diez de la mañana y 
se están colocando las baterías. Hay aquí 32 batallones (^on t 
ral en Gefe que se halla en el regallo del Abogado. Los facciosos del 
fuerte están sin tirar un tiro , pero han colocado la bandeia negia. o 
puedo mas porque no me deja continuar el frió.

Citartel general 24 de Marzo. — Hace unos írios Un estraordinarjoç 
que se nos hielan algunos soldados por la noche habiendo tenido igua 
desgracia el Comandante del regimiento infantería de Borbon.^ os 
facciosos de Castellote pusieron bandera negra , pero les durara poco 
su arrogancia. i—/ • j 1

A ver á las 8 de la mañana tomó posesio i nuestro Ejercito del pue
blo de Castellote y de dos hermitas , sin h ib ir hallado mas que un 
solo hombre en todo él. Los del castillo hicieron un fuego orroioso 
de fuúlería y cañón todo el dia , del que nos resultaron tres heiidos , 
hoy principiará el nuestro , y daré aviso de todo lo que ociu ra.

NAVARROS.
Vuestra nueva diputación , formada bajo el lisongero auspicio de 

los venerandos fueros , confirmados por las cortes españolas en la ley 
de 2 0 de Octubre último , os dirige hoy su voz para manifestaros 
francamente la senda que , los ardientes cíeseos que la animam hacia 
vuestra felicidad , la tienen trazada , a fin de arribar á tan recomenda
ble objeto.

La diputación ha comenzado prestando el sagrado juramento de 
observar la Constitución del año 1887, su fidelidad a' nuestra legí
tima Reina Doña Isabel II y los fueros de Navarra sin perjuicio de la 
unidad Constitucional ; y se complace en anunciaros que observando 
exactamente estas tres bases , en la reorganización del sistema políti
co , administrativo y gobernativo de Navarra , nada os quedará que 
desear de los goces anteriores , que nos proporcionaba nuestra Cons
titución particular , ni de los que las luces del siglo y las nuevas ne
cesidades , creadas por el tiempo , han hecho ya indispensables a to
das las Naciones.

La Constitución del año 1887 es , en la esencia , lo mismo que los 
fueros primitivos de Navarra , que vuestro valor y vuestras virtudes 
crearon y han sabido conservar , en medio de los trastornos de todos 
los imperios , por espacio de once siglos. Nuestras privativas institu
ciones , en lugar de padecer el menor quebranto , se mejoran al in
flujo de la sabiduría de la representación Nacional , donde hemos 
tenido y tenemos nuestros diputados elegidos por el voto general ; y 
se consolidarán al abrigo del poder de la España toda , interesada 
en su observancia.

, Existen , sin embargo , intereses materiales inerentes á nuestro 
sistema particular hábitos y costumbres , que es necesario combinar 
con el nuevo órden de cosas; la conservación de todo cuanto en 
nuestro antiguo fuero puede contribuir al bien del pais , y de lo que 
puede mejorarse , haciéndolo conciliable con la fraternidad á que 
nuestra localidad , y nuestras simpatías, nos ligan con el resto de la 
España , es lo que ocupa hoy á la diputación. El comercio , la indus
tria , la instrucción pública ,' nuestro sistema municipal y provincial, 
y la seguridad de su bien fundado crédito , asi como la manera tte 
contribuir con gente , v con dinero , a las necesidades del estado , 
son los puntos que debe meditar para la misión de los comisionadlas 
que han de pasar á manifestar al gobierno los deseos, la opinion pú
blica de los Navarros y sus necesidades.

Tal es la idea general que , acerca de los fuero.5, debe presentar a 
vuestra vista la diputación , á fin de que convencidos de sus rectas , 
y patrióticas intenciones , podáis descansar en ellas , despreciando , 
entretanto , todo cuanto ánimos alucinados ó enemigos de la paz, 
(¡ue felizmente disfrutamos, quieran sugeriros para hacer revivir el 
mortífero gérmen de la discordia. La amarga espcriencía de los seis 
años pasados entre los horrores de una guerra fratricida, os ha de
bido hacer conocer el inestimable tesoro de la tranquilidad , y la con- 
v0ttÍ6iicia de que todos, cualestjuieia (¡ue seau sus opiniones, olvidan- 
tío lo pasudo , se unan sinceramente al rededor del trono de Isabel V 
contribuyan ;í sostener el órden y la lib(’rtad constitucional, b.ijoTa 
garantía de las leyes hermanadas con nuestros fueros.

De esta manera , y no de otra, podrá recobrar Navarra, en el des
canso de la paz , su antigua prosperidad con los aumentos que pro 
meten las mejoras legislativas pre|)aradas por la sabiduría del Go
bierno y del Congreso Nacional. La paz sola es la que hace felices á 
las Naciones , sin ella todo es desorden , desolación , y crímenes abo
minables , (¡ue la diputación csper.i, llena de confianza , no volverán 
jamás á afligir nuestro suelo , contando como cuenta con la sensa
tez y cordura que admirablemente estais manifestando , y con vues
tra cooperación para cimentar , bajo bases indestructibles , la felici
dad de todos los Navarros á que esclusivainentente dedica sus des
velos. Pamplona 27 de Marzo de 1840.— Fermin Arteta, Presidente. 
__ Justo Galarza. — Fermin de Gamio. — Lorenzo Mutilua. — José 
María Notario.— Tomas de Arteta — Juan Pedr(> Aguirre—Bonifa
cio Garcés délos Fayos. — José Yanguas y Miranda, Sécrétai 10.

A ULTIMA hora. —Logró Thiers vencer la oposición que le ha- 
bian preparado intrigas urdidas en altos parages, ganando a ey 
de fondos secretos por 264 votos contra 160.

BOLSA DE PARIS DEL 26 DE MARZO.
Fondos.

Tres por ciento . . fr. 88 20 c.
Cinco por ciento. . . 118 10
Activa..................3/á ^1^- 
Pasiva........................ 7 ^1^- 
Diferida antigua. ... 7 'j/^- 
Tres p 0/0 portugués . . 24.

Cambios á y o días fecha.
Londres.............fr. 25 02 1/2
Madrid............................ 7«
Cadiz.........................15 60
Bilbao.........................i5 60

BOLSA DE LONDRES DEL 24 DE M ARZO.
Tres por ciento consolidado . . 
fÚnco por ciento de España ............
Tres por ciento portugués................... 
Cinco por ciento id............................. 
Cambio sobre Paris.............................

... 90 8/4- 

... 28 1/2.
. . . 2 .4
. . . 8.4 Ï/4- 

25 55 á 5; 1/2.

San Sebastian , imprenta de 1. R.Baroia , editor responsable.
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